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CÁTEDRA DE DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO DEL DRA. MONICA PINTO

Objetivos

a) Generalidades

Considerar al derecho internacional en el contexto del derecho público, reconociendo sus particularidades, su autonomía y los vínculos con otras ramas del derecho.

Integrar los conocimientos básicos de ka asignatura al quehacer jurídico cotidiano en cualquiera de sus manifestaciones.

b) Específicos

Comprender y avaluar las características del ámbito internacional y del derecho que rige las relaciones entre los sujetos del derecho internacional.

Conocer cabalmente las normas relevantes en vigor, los valores que ellas resguardan así como los instrumentos jurídicos básicos para las relaciones internacionales.

Presupuesto de Tiempo para el desarrollo del programa de enseñanza

	El ámbito internacional y el DIP
	2 clases

	La formación del DI
	5 clases

	La aplicación del DI
	2 clases

	Responsabilidad Internacional
	2 clases

	Sujetos del DI
	1 clases

	El Estado
	5 clases

	Sujetos: Organismos internacionales
	1 clase

	Sujetos: individuo
	1 clase

	Comunidad Internacional
	2 clases

	Uso de Fuerza
	3 clases

	Derecho Internacional del desarrollo
	1 clase

	Descolonización
	1 clase

	Derecho Internacional de los derechos Humanos
	1 clase

	Derecho del Mar
	1 clase

	Derechos de los cursos de agua internacional
	1 clase

	Medio ambiente
	1 clase


Metodología

El proceso de enseñanza-aprendizaje combinará aspectos teóricos y prácticos. Se procurará que el estudiante llegue a plantearse cuestiones jurídicas a partir de situaciones concretas. Para ello, los materiales de clase acercarán cuestiones de actualidad y casos (históricos o preparados ad hoc) que facilitarán la individualización de las cuestiones a estudia en cada caso.

Se fomentará la consulta bibliográfica amplia. Los estudiantes deberán satisfacer actividades de tipo práctico como requisito para mantener su regularidad pero deberán también estar en condiciones de expresar adecuadamente cuestiones teóricas.

La evaluación será de tipo permanente, combinando actividades, participación en clase y pruebas especiales.

Programa de Enseñanza

I. El ámbito internacional y el derecho internacional público

Evolución histórica y características de la sociedad internacional. El fenómeno de una sociedad de Estados, incorporación de otros protagonistas. Tratamiento histórico de cuestiones bilaterales y multilaterales. Derecho internacional y política internacional. Existencia, validez y caracteres del derecho internacional público.

II. La formación del derecho internacional 

Las fuentes del derecho internacional y el artículo 38 del estatuto de la Corte Internacional de Justicia. Fuentes principales: a)la costumbre internacional: sus elementos, su prueba; b) los tratados: su regulación por las Convenciones de Viena de 1969 y 1986, el derecho consuetudinario y los tratados, codificación y desarrollo progresivo del derecho internacional, la comisión de derecho internacional; c) los principios generales de derecho; d) la equidad. Fuentes auxiliares: la jurisprudencia y la doctrina.

Los actos unilaterales de los Estados. Las resoluciones de los organismos internacionales: clasificación, efectos. Los planes de acción. El derecho programático o soft law.

III. La aplicación del derecho internacional

Las relaciones entre el derecho interno y el derecho internacional. Gradación normativa. Las soluciones del orden jurídico internacional. La cuestión en el derecho interno argentino. La Constitución nacional. Evolución de la jurisprudencia de la Corte Suprema de justicia de la Nación. Los fenómenos de la integración y de los derechos humanos.

La responsabilidad internacional del Estado. Concepto, elementos. Planteo en la doctrina y en la práctica internacional.

IV. Los sujetos del derecho internacional

Subjetividad internacional: concepto, capacidad, determinación de los sujetos. La teoría del reconocimiento y la descentralización del derecho internacional. Formas y efectos del reconocimiento. Reconocimiento del gobiernos y comunidades beligerantes.

El Estado: los elementos; adquisición y delimitación de su ámbito territorial, la sucesión de Estados; representación del estado: agentes diplomáticos y misiones especiales; inmunidad de jurisdicción de los estados; población: vínculo de nacionalidad, extranjería, apatridia, las funciones consulares.

Las organizaciones internacionales: noción y caracteres; estructuras y teoría de las competencias; las funciones internacionales; inmunidades, inviolabilidades y privilegios.

El individuo: alcance de su personalidad (fases activa y pasiva).

V. Los objetos del derecho internacional

La institucionalización de la sociedad internacional. Al comunidad internacional instaurada por las Naciones Unidas. La vocación de universalidad de la ONU. Los propósitos y principios del mundo onusiano y su incorporación al derecho internacional general. La cooperación internacional como principio de derecho internacional de la posguerra y como política de las Naciones Unidas.

El uso de fuerza y la solución de controversias. Evolución jurídica. El sistema de seguridad colectiva. Las sanciones. La legítima defensa y las alianzas militares, la regionalización de los conflictos. Las operaciones para el mantenimiento de la paz. La no intervención y  la intervención humanitaria. Las crisis de derechos humanos y las acciones unilaterales. El derecho penal internacional.

El derecho internacional del desarrollo. El nuevo orden económico internacional a la coexistencia de los Estados con diferentes graos de desarrollo en un mundo globalizado. La noción de desarrollo sostenible.

El derecho internacional de la descolonización. Evolución jurídica. El principio de autodeterminación en el manejo de la economía de los países.

El derecho internacional de los derechos humanos. El sistema normativo generado por la Carta de las naciones Unidas. Declaraciones de derechos y tratados de derechos humanos. El sistema de protección convencional e institucional. Derecho internacional humanitario. Derechos de los refugiados. Los componentes de derechos humanos de las fuerzas de paz.

VI. La gestión internacional de los recursos

Los recursos vivos y no vivos del mar. Determinación de ámbitos marinos en función de los alcances del ejercicio de derechos por los Estados y regulación de los recursos.

El derecho de los cursos de agua internacionales para fines de la navegación y para fines distintos de la navegación-

El derecho del medio ambiente. Principios. Obligaciones y derechos.

Programa de Examen

I.

1. El ámbito internacional y el derecho internacional público. Evolución histórica y características de la sociedad internacional. El fenómeno de una sociedad de Estados, incorporación de otros protagonistas. Tratamiento histórico de cuestiones bilaterales y multilaterales.

2. La teoría del reconocimiento y la descentralización del derecho internacional. Formas y efectos del reconocimiento. Reconocimiento de gobiernos y comunidades beligerantes.

3. Solución pacífica de controversias internacionales. Evolución jurídica. Tratamiento en las Naciones Unidas.

II.

4. El ámbito internacional y el derecho internacional público. Derechos internacional y política internacional. Existencia, validez y caracteres del derecho internacional público.

5. El Estado: elementos; adquisición y delimitación de su ámbito territorial y de aquellos sobre los que ejerce algún tipo de jurisdicción exclusiva.

6. El derecho del medioambiente. Principios. Obligaciones y derechos.

III.

7. La formación del derecho internacional. Las fuentes del derecho internacional y el artículo 38 del estatuto de la Corte Internacional de Justicia.

8. La sucesión de Estados.

9. La legítima defensa y las alianzas militares. La regionalización de los conflictos. Las operaciones para el mantenimiento de la paz.

IV.

10. La formación del derecho internacional. Fuentes principales: la costumbre internacional: sus elementos, su prueba.

11. La representación del estado: agentes diplomáticos y misiones especiales. La inmunidad de jurisdicción de los Estados.

12. La no intervención y la intervención humanitaria. Las crisis de derechos humanos y las acciones unilaterales.

V.

13. La formación del derecho internacional. Los tratados: su regulación por las Convenciones de Viena de 1969 y 1986, el derecho consuetudinario y ,los tratados, codificación y desarrollo progresivo del derecho internacional, la Comisión de derecho Internacional.

14. Población: vínculo de nacionalidad.

15. El derecho penal internacional.

VI.

16. La formación del derecho internacional. Los principios generales de derecho. Fuentes auxiliares: la jurisprudencia y la doctrina. La equidad.

17. Población: extranjería. Apatridia.

18. El derecho internacional del desarrollo. Del nuevo orden económico internacional a la coexistencia de los Estados con diferentes grados de desarrollo en un mundo globalizado. La noción de desarrollo sostenible.

VII.

19. La formación del derecho internacional. Los actos unilaterales de los Estados.

20. Las funciones consulares.

21. Las organizaciones internacionales: noción y caracteres; estructuras y teoría de las competencias; las funciones internacionales; inmunidades, inviolabilidades y privilegios.

VIII.

22. La formación del derecho internacional. Las resoluciones de los organismos internacionales: clasificación, efectos.

23. Los sujetos del derecho internacional. El individuo: alcance de su personalidad (fases activa y pasiva).

24. El derecho internacional de los derechos humanos. El sistema normativo generado por la Carta de las Naciones Unidas. Declaraciones de derechos y tratados de derechos humanos.

IX.

25. La formación del derecho internacional. Los planes de acción. El derecho programático o soft law.

26. La institucionalización de la sociedad internacional. La comunidad internacional instaurada por las Naciones Unidas. La vocación de universalidad de la ONU.

27.Derecho internacional de los derechos humanos. El sistema de protección convencional e institucional.

X.

28. La aplicación del derecho internacional. Las relaciones entre el derecho interno y el derecho internacional. Gradación normativa. Las soluciones del orden jurídico internacional. La cuestión en el derecho interno argentino. La Constitución Nacional. Evolución de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Los fenómenos de la integración y de los derechos humanos.

29. Los objetos del derecho internacional. Los propósitos y principios del mundo onusiano y su incorporación al derecho internacional general. La cooperación internacional como principio del derecho internacional de la posguerra y como política de las Naciones Unidas.

30. Derecho Internacional Humanitario. Derecho de los refugiados. Los componentes de derechos humanos de las fuerzas de paz.

XI.

31. La aplicación del derecho internacional. La responsabilidad internacional del Estado. Concepto, elementos. Planteo en la doctrina y en la práctica internacional.

32. El derecho internacional de la descolonización. Evolución jurídica. El principio de autodeterminación de los pueblos. Sus alcances. La autodeterminación en el manejo de la economía de los países.

33. El derecho de los cursos de agua internacionales para fines de la navegación y para fines distintos de la navegación.

XII.

34.Los sujetos del derecho internacional. Subjetividad internacional: concepto, capacidad, determinación de los sujetos.

35. Los objetos del derecho internacional. El uso de fuerza y la solución de controversias. Evolución jurídica. El sistema de seguridad colectiva. Las sanciones.

36. La gestión internacional de los recursos. Los recursos vivos y no vivos del mar. Determinación de ámbitos marinos en función de los alcances del ejercicio de derechos por los estados y regulación de los recursos.
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